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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETO ' ,

La .organización del Correo civil no 
basta para asegurar las relaciones pos
tales entré un país y su Ejército en 
campaña, porque la movilidad de éste 
requiere un Correo ágil que pueda 
desplazarse juntamente con las tropas 
en cualquier momento.

De aquí que a.1 producirse en Espa- 
. ña la rebelión militar, que ha degenera

do- en la actual guerra de indepenaen- 
cia, el Gobierno legítimo, conocedor del 

V beneficioso influjo que en la moral de 
los combatientes ejerce la existencia de 
mi intercambio postal normal con sus 
hogares,-se apresuran a crear, por De
creto del Ministerio de Comunicacio
nes, promulgado £n siete de Agosto ele 
mil novecientos treinta y seis, Estafe
tas dé Correos en las Columnas expedí-, 
cionarias que entonces constituían el 
improvisado Ejército del régimen.

Estas Oficinas móviles, así como 
_ los enlaces establecidos entre ellas y las 

Oficinas fijas del Servicio postal civil 
en virtud de las instrucciones publi
cadas para la ejecución de aquel De- 
creto> comenzaron a funcionar con arre
glo a lo dispuesto en el del Ministerio 
de la Guerra de diez y ocho de los ci
tados mes y, año, que solamente deter
minó la dependencia, el número y las 

Id ásesS  asMiiiaciones militares del per
sonal que los sirve.

La prolongación, dé las operaciones 
obligó a la Dirección generad del Ramo 
a dictar en dos de Febrero del corrien
te año- normas especiales de carácter 
técnico para lograr así la uniformidad 

; de funcionamiento de "dichos servicios, y 
que aí principio pareció ' innecesario 
reglar en tal sentido por suponerse, 
que las circunstancias anormales que 
motivaron su implantación serían me
nos duraderas V ’

Sin embargo, las fuerzas de. la Re
pública no disfrutan todavía del Ser
vicio postal a ¿jue tienen- derecho, pero 
esta deficiencia no es imputable, por 
cierto, ni,a., la-gestión de las autorida
des rectoras del Correo ní a la actua
ción profesional de sps funcionarios y v 
agente, sino a la fata de articulación 
con los altos organismos militares, que, 
una vez constituido el Ejército regu
lar, son los úrdeos que "pueden favore
cer, mediante la . concesión de facili
dades, consideraciones y elementos .in
dispensables, el desempeño de ftmció- 

- nes qué; de otro lado/ interesa sobrema
nera al Mandó que sean perfectas.

Urge, pues, corregir esta falta de 
articulación, que ha "sido también en

otras guerras la causa de gran parte 
de las imperfecciones observadas en el 
Servicio postal de campaña, y para ello 
conviene, como se ha hecho en otros 
países, vincularle, sin menoscabo de su- 
automonía técnica, al Estado Mayor 
del Ejército y preceptuar, además, pa
ra mayor eficacia, la medida del con
curso que debe prestarle el Servicio de.

' Transportes militares, a fin de estable
cer comunicaciones regulares entre sus 
Oficinas y entre éstas y la retaguardia.

He aquí 1% finalidad del adj unto Re
glamento, en el que se ha. creído opor
tuno incluir todas las disposiciones re
lativas d las distintas actividades del 
referido Servicio postal, previa la in
troducción de las innovaciones aconse
jadas por la experiencia adquirida, re
uniendo así, ordenada y metódicamen
te, en un solo cuerpo legal el conjun
to de prescripciones encaminadas a do
tar aí Ejército.de un verdadero Correo 
de campaña.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
prepuesta de su Presidente, .

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento del Correo de campaña.

Dado en Valencia, a siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo d é  Ministros, 
FRANCISCO LARGÓ CABALLERO

s  : /
R E G L A M E N T O  D E L  

CORREO DE CAMPAÑA

TITULO PRIMERO

; DE LA  ORGANIZACIÓN DEL CORREO 

' " '• DE CAMPAÑA ■' . ~  .

-- y CAPITULO I y  - -  )j.

■ " De la organización pn g e n e ra l .

Artícul o primero. x E l Correo de cam
paña es > el medio de enlace establecido 
entre el Servicio postal- civil y los Len
tes de guerra con objeto de facilitar la 

. admisión, curso . y entrega de la co
rrespondencia oficial y privada de o pa
ra el Ejército de la Répúbica.

Artículo - segundo. Para el cumpli
miento de sus fines, el Correo de cam- 

: paña contará con el número .necesario 
de Oficinas postales";;' conveiiientenien- « 
te enlazadas entre sí y. con las fijas y 
móviles 'del Servicio civil)

Las Oficinas postales^ de campana 
estarán servidas por el personal del 
Ramo de Correos qüe se designe y por 
el Auxiliar niilirfcar, que.facilite el Man
do, según las instrucciones de la Su
perioridad y las taxativamente conteni
das en éste Reglamentó.. x

Estas Oficinas se agruparán en tan
tas Jefaturas de Zona como "sean pré

cisas, que dependerán, a su vez, eje la 
Jefatura Superior y serán ejercidas por 
funcionarios técnicos de Correos.

• Artículo tercero. Todos estos servi
cios dependerán de un organismo que 
se denominará Jefatura Superior del Co
rreo de Campaña, que constituirá una 
Sección agregada al Estado Mayor Cen
tral del Ejército y será desempeñada 

, por un. Jefe del Cuerpo Técnico de Co
rreos. .. ' . . . ; . . v "  ..

Por el Estado Mayor Central se 
nombrará .un Jefe militar para qué sir
va de vínculo entre dicho alto orga
nismo y la Jefatura Superior del Co
rreo de campaña, la cual corresponde
rá directamente con la Dirección gene
ral. y demás dependencias centrales de 
Correos. y

CAPITULO II

De las Oficinas

Artículo cuarto. Cada Jefatura de/ 
Zona se compondrá" de :■ ,.

Primero. Una o varias Centrales. de 
campaña, creadas1 de acuerdo con el 
Servició civil y situadas en el punto 
geográfico más indicado, te r  iendo en 
cuenta su red de comunicaciones y la 
mayor concentración de fuerzas. 
z Serán desempeñadas por personal 
técnico y auxiliar en la proporción que 
determine el Jefe "de la Zona corres
pondiente. ".

Segundo. Estafetas, de campaña, que 
funcionarán en los grandes núcleos 
militares y estarán- emplazadas en los 
puntos que señale él Jefe de la Zona, 
de acuerdo con el Estado Mayor.

Estarán regidas por .persona técni
co y dependerán de la Central re/spec- 
tiva, y  . _ '

Tercero, Carterías de cana páña, que 
servirán núcleos menos importantes y 
dep nderári, de las Centrales, o Estafe- 
Tas.J-- y  ' y  o ' \ -V .

Estarán: a cargo de personal auxjy 
- liar. y . ;

Artículo quinto. Las Oficinas enu
meradas en los apartados segundo y 
tercero del artículo anterior, se enla
zarán directamente con las fuerzas por 
medio de Carteros militares, nombrados 
pór -el Jefe de cada Unidad, con la res
ponsabilidad inherente a este servi- 
cio. - y; -/ ;y./ ... :

Dada " la  actual organización del 
Ejército, los referidos CártefoS' serán 
de t e  siguientes clases : dé Brigada,.: 
de /Batallón y de Compañía.

TITULO SEGUNDO- ,
D e l  p e r s o n a l  

CAPITULO I 
De su designación y asimila-.

' c íonas'm m ares 
Artículo sexto. A los efectos, del Co

rreo de campaña, el personal se/divi-
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dirá en dos claesés : técnico y  «.uxihar.
. El técnico, compuesto de ios/funciona

rios de este Cuerpo, y el ‘Auxiliar, del 
restante personal del P.amo.- ’ ^

Artículo séptimo. Serán destinados 
a los servicios ' dé campana los volun
tarios que las necesidades del servi
ció civil permitan, en primer lugar, y 
en segundo, con carácter forzoso,- los 
comprendidos en la edad de moviliza
ción.

Artículo' octavo, La Dirección gene
ral de Correos designará el personal 
que haya de prestar servicio en el Co
rreo de campaña, cuyo Jefe superior 
16 destinará a la Jefatura de Zona que 
estime conveniente, de acuerdo con las 
necesidades de, cada .una, o a la propia 
Jefatura Superior.

Artículo noveno. El personal téehi- 
cÓ :y ' auxiliar adscrito a las Oficinas 
postales de campaña estará sujeto, en 
Jo que respecta1 a su cometido profesio
nal, a la legislación pecúiar del Ramo, 
y en el -orden' militar; a' lo que disponga 
el Mando. „ > * - c

•Si por esta doble dependencia sur
gieran dificultades deí índóleV'técnico, 
el' personal postal procurará obviarlas, 
y de no Ser esto posible, las pondrá en 
conocimiento del Jefe superior por .con- 

.ducfco del Jefe de Zona respectivo. ' 
Artículo décimo. Todo el personal 

técnico afecto a este servicio estará asi
milado, de conformidad con lo precep
tuado-en el Decreto de,4iez y ocho de 
A.g,ostp,. de ipil novecientos, treinta y 
seis, a5iodos los efectos,, a la. jerarquía 
militar que por su categoría adminis
trativa le corresponda, y gozará de las 
mismas consideraciones, pluses, etc., 
que los Jefes y Oficiales del Ejército.

El personal auxiliar estará asimi
lado a la miase de.. Sargento, de .acuer
do asimismo, con el precitado Decreto.

Artículo undécimo  ̂ Ras asimilacio
nes militaras sé entenderán referidas 
exclusivamente . al tiempo de. ¿ perma
nencia en este ser,vicio, desaparecien
do al ,cesar en él, sin ulteriores ^efec
tos. ( ■ _

; * CAPITULO II

Del Jefe Snperipx d#l Co- .. 
rreo de campaña, v

Artículo déeimóségúñdo. > BI Jefe Su
perior del Correo/ de campaña, será 
nombrado por ebMinisterio de'la Gue
rra, a propuesta del'déüComunicaciones 
y Marina; mercante, AT actuará como 
Delegado del > Director general de Co
rreos. , > >

Será de la competencia del citado 
Jefe el libre nombramiento* de los Je
fes de Zona y la distribución del per-• 
sonal, teniendovén ! cuenta las peticio
nes formuladas por estos últimos; Or
ganizar y vigilar los servicios postales

de campaña ) subsanar en el acto cuan
tas deficiencias Obsérven, suspendien
do en sus funciones del servicio de 
campaña al personal por faltas come
tidas, Bien por haberlas observado di- 
rectáfilénté, o a propuesta de los Jefes 
de Zona, dándo cuenta al centro, di
rectivo. ’ ' «

Estará eri relación directa con el 
Bstádo Mayor Céntfal, recogiendo las 
redamaciones o sugerencias que sé le 
hagan ; llevará un fichero general del 
personal; propondrá las visitas de. ins
pección técnica y .de acuerdo con lo 
estatuMo en el artículo cincuenta y x 
cuatro, facilitará a la Gerencia del Gi
ro dos funcionarios especializados en 
este servició y los riiedios para el cum
plimiento de la misión que sé les en
comienda, y formará el fichero e in

dicador del curso dé la corresponden
cia en todo • el mapa postal de erm- 

: paña, atendiendo a,sus variaciones.
Bn general, resolverá los casos im

previstos'que piiedan presentarse, dan
do cuenta a' la Dirección general de Co
rreos o a la Autoridad riiilitar, según 
proceda.

CAPITULO IIÍ;

■ • De los 'Jefes de Zona

Artículó décimotercero. -AI-frente de 
cada Zona habrá un funcionario téc
nico que se denominará Jefe de la 
^oúa..., 'que' dependerá directamente 

’del Jefe superior del Correo de cam
paña.

Artículo decimocuarto. El Jefe de 
Zona tendrá á su' cargó': organizar, de 
acuerdó con el Mando militar, los ser
vicios de su jurisdicción ; vigilarlos 
constantemente^4' subsanar en el acto 
cuántás deficiencíáá' advierta, pudien- 
do proponer áíjefe superior Ja suspen
sión en sus Junciones del'personal a 

"'■sus órdéhes, por faltas cometidas. )
Estará en- relación directa con el Je

fe'superior, 'a?:<Juí en tendrá al corriente * 
de la marefia dé! servició  ̂ comunicán-' 
dolé, con üda rápidéz,cualquier varia
ción qúé‘ experimente, "así como : los 
carhbioé de.emplázamiento de las' di-* 
versas óficinai dé' campaña, impuestos 
por las contingencias de la; lúcha ; es
tablecerá cuantos enlaces considere 
precisos/entre las citadás Oficinas y las 
fijas o ambulantes del servicio civil por 
cuya mediación se reciba, y curse el co
rreo general, y éntre éstás y los dife- 
réntes, puntos ae l̂a, Zona, y destinará 
al personal de tódas clases que b  ha- 

1 ya sido' asignado por la Jefatura Su
perior. '

Formará el fichero e indicadores de 
las Unidades militares de la Zona, co
municando al Jefe superior las modifi
caciones a que haya lugar para el cur

so más conveniente de la correspon
dencia.
. Articuló decimoquinto. Dos Jefes de 
Zona proveerán a las Oficinas de su 
demarcación del material in ventaría- 
ble y de las tarjetas postales de cam
paña, a cuyo efecto formularán directa
mente a la Dirección general de Co
rreos los pedidos que exijan las nece
sidades efectivas del servicio con la 
antelación posible. - 7

Artículo decimosexto. La Jefatura 
de Zona del Servicio postal de Cam
paña constituirá una Sección agregada 
al Estado Mayor de su demarcación.

V > .  CAPITULO IV >

De los haberes y pluses

Artículo decimoséptimo. /El personal 
, postal de campaña .percibirá sus habe

res por la Habilitación correspondien
te del servicig/civil y los pluses dé cam
paña a, que tenga derecho, conforme a 
sus. asimilaciones militares, por la Pa
gaduría de Campaña que le correspon

día según su destino en el frente. 
Articula decimoctavo. - A este fin, y 

para unificar los devengos del personal 
indicado, así como las consignaciones 
para gastos de oficio asígnalas a las 
Centrales y Estafetas de Campaña, ,se 
nombrará, por dicho personal, un Ha
bilitado en .cada una de las Zonas *en 
que se divida el mapa postal de cam
paña.

Artículo decimonoveno. Da Habili
tación a que se refiere el artículo pre
cedente establecerá su residencia don
de la tenga la Jefatura de la Zona y 
estará a las inmediatas órdenes de la 
misma.

En aquellas Zonas en. que íá Je
fatura radique- en lr*gar distinto al del 
Cuartel general, u se situará dicha Ha
bilitación donde éste resida, si tiene 
Central o Estafeta de Campaña*.

Artículo vicésimo. Bn la Jefatura 
Superior del Correo de Campaña ha
brá uña Habilitación q-ue abonará sus 
devengos al personal afecto a aquélla, 
una vez se los entregue ía Pagaduría 
general dé Campaña.

TITUBO TERCERO

DE tA CORRESPONDENCIA

CAPITULO I-,.

De los objetos admitidos a la circula
ción, sus condiciones de ad 

misión y envió 
Artículo vigésimoprimero. Los obje

tos de correspondencia admitidos a la 
circulación por el Servicio Postal de 
Campaña serán los siguientes : *

a) Cartas. : •
b) Medicamentos.
c) Tarjetas ^postales oficiales, paití- 

culares, de campaña y de refugiados.
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#  Periódicos e impresos ordinarios.
e) Giros postales de y pare las fuer

zas. •
f) Papeles de negocios.*
g) Envíos populares, y
h) Todos los procedentes del extran

jero y destinados al mismo.
Las cartas, los medicamentos, las 

v distintas clases de tarjetas postales y 
los papeles de negocios podrán circu
lar con el carácter de certificados.

Las cartas se podrán admitir, ade
más, con declaración de vVor.

Artículo vigésimosegundo. Las con
diciones de admisión y envío de esta 
correspondencia serán las prescritas 
por los Reglamentos y disposiciones 
vigentes en el Servicio civil interior y 
por los Convenios Postales Internado-, 
«í tes en vigoi'. Bn lo referente a en
víos populare* y giros, se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en los capítulos 
primero y cuarto del título cuarto.
' Artículo vigénimocersero. En princi- 
pió, y salvo las disposiciones del Man
do militar, en la correspondencia dlrL 
gjña a los individuos que integran las 
fuerzas combatientes, no deberá ex
presarse el* nombre de la localidad dé 
destino, sino el Cuerpo, Unidad, Sec
tor y Oficina de Campaña mdicadá nu
méricamente.

Artículo vig'ésimccnarto. El secreto 
* inviolabilidad de la correspondencia 

*se guardará severamente por; todo el 
personal, tanto postal como militar,* 
que la manipule. Se exceptúá a! d^s 
tinado & las Oficinas de censura, que 
actuará según las órdenes recibidas del 
Estado Mayor.

CAPITULO II

De los objetos cuya cir
culación está< prohibida

A r t í o u 1 o vigésimoquinto. Queda 
prohibida la circulación por e l . Servi
do postal de campaña de : . . -

a) Objetos asegurado». ,
b) Impresos certificados.
e) Valores en metálico¿
d) Muestras de comercio.
e) paquetes postales.
f) Envíos contra reembolso, v
g) Paquetes muestra,. -

Se exceptúa de está prohibición la 
correspondencia de todas clases proce
dente del extranjero^ que habrá de cir
cular siempre por el Cerreo de Cam
paña. .'

Artículo vigésimosexto. Se prohíbe 
asimismo la circulación de toda dase 

' de sustancias infíamables o peligrosas, 
animaJes vivos o muertos, municiones 
de guerra, explosivos y'numerario que 
no se haya admitido como valores de
clarados.

Todos los objetos que ostenten fra
ses atentatorias a las instituciones del

Estado o a la disciplinaxmilitar, serán 
detenidos por el empleado postal que 

a. l'o advierta, quien los entregafó a su 
, Jefe inmediaftó. ,

Artículo vigesimoséptimo. Se consi
derará incurso en una'falta compren
dida en la escqla sexta del vigente Re
glamento de Sanciones a todo emplea
do postal que facilite la circulación de 
cualquier objeto comprendido en la 
prohibición señalada en el último pá 
rrafo del artículo anterior, sin perjui
cio de la sanción gubernativa o judi
cial que proceda, imponferle, con arre
glo a la legislación vigente o £  las 
disposiciones del Mando.

TITULO CUARTO 

D é l o s  s e r v ic io s  

CAPITULO I

De jos envíos populares

Artículo vigésímoctavo. Se suprime 
el carácter de reciprocidad que actual
mente tiene el Servicio de envíos popu
lares, es decir, que a partir de la fe
cha en que éntre en vigor este Regla
mento, sólo se admitirán los envíos 
dirigidos a los combatiente», sea cual
quiera el lugar en que se hallen dentro 
del territorio leal.

Artículo vigésimonoveno. Estos en
víos devengarán en concepto de fran- ; 
queo una peseta, cualesquiera que sean 
su peso, dimensiones y destino.

N o • podrán excedeir de 40 centíme
tros de largo y 30 de ancho y" de alto, / 
Su peso máximo será de cuatro kiló- 
gramos.

Cuando se presenten en £o"tpa de ro
llo, su longitud máxima será de un me
tro por diez centímetros de diám'e- 

. tro. . : /. ..x " (- , . . \; r';’
Deberán estar, cubiertos de arpille

ra, tela, Joña o hule, de forma que su 
contenido no pueda disgregarse ni su
frir deterioro.

Circularán con el carácter de certi
ficados, anotándose en un libro especial 
<le «nacidos» y se entregará al impo
nente el oportuno resguardo.

Cuando haya tres o más envíos pa
ra ulu mismo destino se formará despa
cho, sin que, en ningún caso, puedan 
circular mezeados son la demás corres
pondencia certificada.
- Artículo trigésimo. La Administra

ción no asume responsabilidad por el 
deterioro o extravío parcial del conte- 
dido de estos paquetes. En, caso de pér 
dida total se abonará la indemnización 
de veinte pesetas.

Artículo trigésimoprimero. Además 
de las piphibiciones establecidas para 
la correspondencia en general, no esta
rá permitido incluir en esta clase de . 
envíos frutas frescas ni todo aquello 
qucr > juicio del Mando m ilitar,. deba

prohibirse. No podran contener líqui
dos si n ó ‘ van "preservados con materia s 
absorbentes en la forma indicada por 
el P.eglamento de Servicio .para <Ws- 
muestras. .

Artículo trigésimoseguudo, Tampoco 
se admitirán envíos populares con de
claración de valor, y , por tanto, no po 
drá incluirse en ellos dinero, alhajas, 
piedras y metales preciosos. Los grava
dos con Reembolso serán también re
chazados.

Artículo trigésimo tercero. jLas re
expediciones, devoluciones y reclama
ciones se harán de conformidad con las 
disposiciones . reglamentarias del Ser
vicio civil v en la forma determinada 
por las mismas.

\  CAPITULO II

De la venta de sellos

Artículo trigésimócuarto. El Jefe su
perior del Correo de Campaña, a pro
puesta de los Jefes de Zona y de acuer
do con la Asociación Penéfich, señala
rá las Oficinas de Campaña autorizadas 
parala- venta de tos sellos de franqueo,, 
..procurando' dar a este servicio la m a
yor . extensión posible.

Para la provisión de estos efectos, 
envío de fondos y contabilidad, se ob .. 
servarán las normas que rigen en el 
Servicie civil. ■ .

CAPITULO III

v v Ve la censura

Artículo trigésimóqu inte. Toda la 
correspondencia a que se refiere el pre
sénte Reglamentó será sóínétida á een- 

■ sura. . /  ' \
A este efecto, las Jefaturas 'de Zona 

organizarán una ó, a ser preciso, va
rias Oficinas de censura en los laga
res que consideren m ás convenientes.

Artículo trigésimo sexto. La censu
ra dependerá directamerite del Jefe de 
Zona, quien para todo lo concerniente 
á este Servicio corresponderá eoxri el 
Jefe Superior del Correo de Campaña,

Artículo trigesimoséptimo.  ̂Este Je
fe superior designará, a los funcionarios, 
encargados de las Oficinas de censura, 
los cuales estarán a las inmediatas ór
denes de los Jefes de Zona* así como 
todo el personal técnico y  auxiliar ne
cesario para este servicio.

E l’ Estado1 Mayor Central facilitará 
el personal necesario para completar, 
él de las citadas Oficinas.

Artículo trigésimoctavo. Estas Ofi
cinas se organizarán de manera que 
cada equipó de censores funcione siem
pre bajo, la dirección de un funciona
rio técnico de Correos.

Artículo trigésinjonoveno. Por la Je
fatura Superior del Correo de Campa
ña sé darán a los Jefes de Zona, de 
acuerdo con til Estado Mayor Central,
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las instrucciones reservadas necesarias 
para obtener la debida eficacia de la 
censura, especialmente tn  cuanto afec
ta a la relación de envíos que no de
ben circular; ál;-^rócediiniento a se
guir con los intervenidos, según la cau
sa de su ■■intervención, y á la éórrespon 
dencia que no debe ser objeto de cen- 

■ sura, ; ' . • V
Artículo.', cuadragésimo. Cuando el 

Estado $fayor considere ' conveniente 
que en una población abarque la cen
sura no solamente a la corresponden
cia militar, sino también a la civil, se 
organizará, en Ih respectiva Oficina de 
censura/ tina Sección especial para es
ta última correspondencia.

. Cuando ésto tenga lugar en tíña lo
calidad donde exista Oficina de* censu
ra de correspondencia internacional, 
esta Oficina pasará' á depender de la de 
censura ' militar, pero seguirá funcio
nando, cómo en la actualidad, con per- 

- sonal técnico de Correos;
Artículo euadragésknoprimero. En 

el caso previsto en el primer párrafo 
dttl artículo anterior, os Jefes de Zona 
se pondrán de acuerdo con el respecti
vo Administrador de .Correos, a fin de 
orgánizar la en trega de la correspon- 
dencía á j a  Oficina de censura y su 
transporte, una vez ce n su rad a a  la Ófi 
ciña civil de Córreos.

Estos transportes se realizarán por el 
Servicio Postal de Campana, bajo la 
custodia de funcionar ios técnicos de 
Correos dependientes de ■■laJ Adíailustra
ción respectiva.

A r . t í c n ' l o  cuadra&é’simosegundo. 
Cuando la decisión de ,eensufar la co
rresponde acia civil se refiera a uña lo
calidad donde exista Administración 
Principal de Correos, se organizará la 
Oficina de censura previo acuerdo en
tre la Dirección general de Correos y 
la autoridad militar competente, de 
signándose por dicíla Dirección general 
un funcoñario técnico de Correo# para 
regir la Oficina' de censura.

CAPITULO. IV 

Del servicio de Giro postál

Artículo dcuadragésimoterc^ro. Das 
Centrales y Estafetas de Campaña se
rán designadas con un número corre
lativo y . diferente para , cada * una de 
ellas y, a los • efectos. del. Giro postal, 
funcionarán como ta les ' Oficinas . técni
cas. ^

Rendirán a la Gerencia de este , ser
vicio, en Jos plazos reglamentarios, los 
balances y.cuentas y se.entenderán di
rectamente con - dicho organismo supe
rior, salyq en ,1o referente a la nivela* 
ción de sus fondos, que habrán de ha
cer por medio de la , Administración 
Principal con la que tengan enlace más

rápido, elegida previamente de acuer
do con Va Gerencia. 5 ,

Siempre que él desplazamiento de la 
é. Central o Estafeta de Campaña obii- 
, gue a cambiar de Principal para nive- • 

lar fondos, deberá participarse a la Ge
rencia^ explicando los m otivos y soli
citando su superior aprobación.

Artículo citadragésimocuar to. La* 
dfiemas del Servicio civil y las de 
campaña no admitirán los giros dirigi
dos a las fuerzas que operen en los dis
tintos fríjutes, si el destino no va ex
presado de esta forma : ¿Central o Es
tafeta de Campaña número La in
dicación de una localidad cualquiera 
como lugar de destino queda en abso
luto prohibida. El mismo criterio ha
brá de seguirse para las reexpediciones 
de giros dirigidos a dichas fuerzas. Siu 
em Largo, cuando se trate de mil tares, 
berdos o en servicio. ¿e retaguardia, la 
reexpedición podrá hacerse a la loca
lidad en que se hallen o a la Oficina 
del Servicio civil que la sírva,

1 Las Centráles y Estafetas de Cam
paña sólo admitirán giros procedentes 
de las fuerzas y los formalizarán, car- 
sarán y contabilizarán en la forma es
tablecida por las disposiciones en vi
gor para este Servicio. " ;

Artículo ouadragésimóquinto Les 
libranzas* percibidas én las Centráles y 
Estafetas de Campaña no podiár ir di
rigidas a la población civil, sino a bcu> 
fuerzas/ y serán asimismo objeto de 
registro, facturación^ y contabilizáqióü 
reglamentarios _ .

Artículo cuadragésipiosexto. De to
da libranza recibida se pasará al desti
natario el oportuno aviso, que será 
cursado por medi© de los enlaces y 
Carterías de Campaña. En estos avisen 
habrá de señalarse la que efectuará el 
pago. ' , /

Artículo cuadragésimoséptimo. 'To
das las Carterías de Campaña, a los 
efectos del pago de los giros, funciona
rán como otras tantas Carterías urba- 
uas dependientes de^Ja Central o Es* 
tafeta que corresponda. Vor lo tanto, 
las entregas a dichas Carterías se ha- 

. rán facturando las libranzas originales 
én un impreso ^ ten id o  por triplicado, 
dos de cuyos ejemplares, acompañados 
del importe que arroje y de las libran
zas relacionadas, se entregarán a los 

.encargados de aquellas Carterías, bien 
directamente, si la situación lo peimi- 

i’ te, o bien, por medio de los eniaces. En 
éste último caso uno de los e jemplares 
del impreso será devuelto a la Central 
o Estafeta con el seHo y conformidad de 
la Cartería.

Artículo euadragésimoctavo; Lea 
pagos se harán a los mismos destina- 
tarios.o a los Carteros militares debida
mente autorizados, mediante la presen

tación del aviso y firma al dorso de la 
libtanza y erí la libreta de entrega. En 
el caso de que el pago se ht:ga por au- , 
torización, el documento en que ésta 
conste, que puede ser el propio aviso, 
se unirá a la libranza.

Artículo cuadragésimonoveno; Las 
libranzas satisfechas serán devueltas 
por las Carterías a su Central o Esta
feta/facturadas en una relación dupli
cada, uno de cuyos ejemplares se de
volverá con la conformidad o reparo.

Artículo quincuagésimo. Cuando, los 
giros remitióos a las Carterías queden 
impagados por cualquier causa, las li
branzas correspondientes, en unión de 
su importe, serán devueltas a la Cen
tral o Estafeta, facturadas también en 
una relación duplicada, con el enea- f 
bezamiente de «Devoluciones», siendo 
dicha-Central o Estafeta la encargada 
de participar a la Oficina de origen que 
el giro , no tuvo despacho.

No podrán retenerse los giros en las 
Carterías por un plazo mayor de seis 
días, al cabo de los cuales deberán;de
volverse a la Central o Estafetas pa
gados o acompañados de su importo,

• en la forma ya indicada.
Articulo quincuagésitnoprímero. En 

la manipulación de las libranzas‘ fuera 
de las Centrales o Estafetas, se extre- ( 
mará el cuidado para evitar extravíos 
'que- puedan ocasionar retraso o dupli
cidad en el pagó de los giros. En eete 
último 'caso será responsable de la 
cantidad abonada indebidamente el em
pleado causante de la pérdida de la 
libranza, cuando no pueda recuperar
se s* importe ó concretarse en ctro la 
responsabilidad. ' ’ .

Artículo quincuagésimosegundó. %ñá 
Centrales o Estafetas abrirán a cada 
una de sus Carterías una cuenta en la 
que cargarán el importe de las facturas 
que a cada una expidan y datarán el de 
las relaciones que éstas formen, tant* * 
por libranzas satisfechas como devuel
tas, para saber en todo momento la si
tuación del metálico fuera de Caja. De 
igual modo las Carterías Levarán la 
cuenta a la Central o a la Estafeta, en 
la que cargarán el importe de las re- 
íacionevS expedidas y datarán el de las 
facturas recibidas.

Dichas '-cuentas se saldarán decenal- 
mente, para que en el balance rendido 
a la Gerencia por la. Central o Estafe- ’ , 
ta figure, en el lugar correspondiente; 
el total importe d® los fondos Sitúa- ¡ 
dos en las Carterías dependientes de 
las mismas.

Artículo quiheuagésimotefeero. Les 
libros de .contabilidad, los duplicados da 
documentos y cuentas rendidas a la 
Gerencia y las matrices de gsros im
puestos deberán conservarse prepara
dos d? fetma que en los casos de días-
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ptazamiento de lá Central o Estafeta no 
súfran extravío, pues es indispensable • 
poseer este archivo para responder en 
c lalquier momento de las operaciones 
efectuádasr También es interesante no 
abandonar el matérial impreso utiliza
do ota este servicio.

Eos sobres que. contuvieron las li
branzas recibidas* cuya conservación en 
la#  Oficinas por un espacio de seis 
meses está ordenada por Circular inser
ta en el «Diario Oficial de Comunicacio
nes» de io de Agosto de 1931, deberán, 
remitirse a la Gerencia, en. Unión de 
la cuenta de cada* mes, conveniente
mente empaquetados.

Artículo qmmcuagésimocuartc. A las 
inmediatas órdenes: de la Gerencia del 
Giro, y con el carácter de asesores, ha
brá dos funcionarios técnicos para que, 
en caso necesario, puedan desplazarse 
a las Centrales, Estafetas y Carterías 
de Campaña, con obejto de orientar, 
aconsejar o instruir al personal y re
sol ver' sobíe elv terreno Jas dudas que 
la práctica d e l. servicio ofrezcan.

Artículo v qúincuagésimoquintoLa 
Gerencia del Giro, de acuerdo con el 
je fe  Superior del Correo de Campaña, 
y a propuesta de los Jefes de ,Zona, 
señalará las Oficinas de Campaña auto
rizadas para prestar servicio de Giro, 
así como su nomenclatura.

Eos Jefes de Zona comunicarán a la 
Gerencia del Giro los acuerdos de cie
rre de Oficinas o de supresión de este. 
servicio,4 debiendo dar cuenta al Jefe 
Superior.

En caso de supresión de una Central 
o Estafeta de campaña, los libros y do
cumentos relativos al Giro postal que 
constituyan el archivo de este servi
cio, y el# material impreso utilizado en 
el mismo, se remitirán a la Gerencia 
con oficio detallad®.

 CAPITULO. V
De los transportes y  enlaces

Artículo auincuagésimcquinto. El* 
Servicio de Transportes postales de 
Campaña constituye una Sección mávS 
de los Servicios de Transportes m ilia
res. . : ., , ... ■

Artículo quincuagésimo séptimo. A 
cada Jefatura, de Zona estará adscrita, 
según su importancia,* una Sección, 
Compañía o Batallón -de* Transportes 
militares,, dependientes del Estado Ma
yor a que corresponda y que se deno
minará «Transportes militares-íorreo 
de Campaña». El Jefe de Zona de acuer- 
do con el alto mando, distribuirá los 
medios de transporte y su material.

Todo el material actualmente afecto 
al servicio de enlaces y transportes en 
las Oficinas de campaña incrementará 
esta organización 1 de transportes mili

tares y se completará en el número

que falte para la prestación normal de 
los servicios. ■

El servicio de «Transportes. milta- 
res-Correo dé Campaña» funcionará con 
su dotaciones correspondiente de mate- 
/rial y' personal, en armonía Aon los de
más servicios de Transportes militares 
y con iguales características en cuanto 
a aprovisionamiento, entretenimiento, 
reparaciones, etc.

Artículo quincuagésímoctavo. Ea 
Jefatura Superior del Correo de Cam
paña, en vista de los datos que le fa
ciliten los Jefes de Zona y cón los me
dios que «Transportes, militares-Correo. 
de Campaña» ponga a 'su disposición,
, organizará' los enlaces que unan entre 
sí las distintas Oficinas de cada fren
te, y éstas, con loé servicios fijos o mó
viles del Correo civil de todo el terri
torio sometido al Poder legítimo.

Artículo quincuagésimonqveno. En 
cada cabeza de línea o Central de Caín- • 
paña se situarán una o varias Seccio
nes de «Transportes militares-Correo 
de Campaña».en el número qué preci
se su normal funcionamiento. Igualmen
te se situarán en aquellos lugares que, 
aun siendo simplemente Estafetas, lo 
exijan por ser punto !de arranque- de 
uno o varios enlaces.

Artículo sexagésimo. Eos «Transpor
tes militares-Correo de Campaña», fun
cionarán en cuanto se refiere a la par
te específica y mecánica (personal, car
burantes y reparaciones), em dependen
cia de la autoridad postal de campa
ña. Ea subordinación a la citada au
toridad que Corresponda alcanzará ex
clusivamente a aquello que. se refiera 
a la'parte puramente postal: seguridad 
y secreto de la correspondencia, itine
rarios postales, horarios, responsabili
dad, etc:

Artículo sexagésimoprimero. Cada 
enlace estará servico por un Choíer- 
conductor, y cuando lo estime, necesa
ria el Jefe de Zona irá a cargo, de un 
funcionario postal, v

Artículo vSexagésimosegundo. Queda 
prohibido de manera rigurosa y. termi
nante que en los coches o camiones dé
los enláces viaje otra persona que el. 
Chofer-ocnductor correspondiente y en 
su caso, el funcionario encangado de la 
expedición, salvo autorización especia) 
del Mando. . .

Artículo sexagésimotercero. Estos 
enlaces llevarán a cabo el servido sin 
detenerse en puntos que no estén mar-- 

, cados en el. itinerario respectivo, y en 
el tiempo fijado en el horario señala- 
d°. --v c ,

El encargado de cada* enlace, inde-. 
pendientemente del salvoconducto que 
le identifique ante las guardias, con
troles de carreteras, etc., irá provisto 
del documento oficial llamado «Vaya»,

refrendado por la Autoridad postal co
rrespondiente, en el que aquél deberá 
consignar las causas de los. retrasos y 
dem ás incidencias que alteren, el curso 
normal de la .expedición.

Cuando el itinerario Trazado contra
viniera disposiciones, del mando sobre 
circulación, necesitara proveerse, ade
más, de la autorización procedente.

D is p o s ic ió n  F in al

El presente Reglamento comenzará 
a regir a partir de la fecha de su pu
blicación en ía GACETA DE ^A..>-RÉ- 

' PUBLICA, quedando derogadas cuan-, 
tas disposiciones se opongan a los pre
ceptos contenidos en el mismo.

1 Valencia, siete de Mayo de mil . no
vecientos treinta y siete. ,

; Aprobado por S. E.
L El Presidente del Consejo de Ministros 

. y Ministro de la Guerra, 
FRANCISCO EARGO CABAEEÉRG

MINISTERIO DE LA GUE
R R A

DECR ETO 

Con objeto de descargar a los Ba
tallones de lás preocupaciones admi- # 
nistrativás yt de simplificar, al mis
mo tiempo, el personal dedicado a 
las operaciones de contabilidad, a pro-: . 
puesta del Ministro de la , Guerra y 
de acuerdo con él Consejo de Minis
tros, ' . . \ j . . ■ ■

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. En lo sucesivo 

dejarán de ser Unidades administra
tivas los Batallones, pasando a serio 
las Brigadas, cuya. Plana Mayor se. 
incrementará en un Capitán, de Inten
dencia, que desempeñará el cargo de 
Habilitado; un Sargento, un Cabo y 
un soldado, escribientes. ,

Artículo secundo. Se reduce la 
(Plana Mayor de cada Batallón de In
fantería a un Jefe j  un Oficial. Este 
ultimo, como Ayudante habilitado, se 
mantendrá en’ relación con la Plana 
Mayor administrativa de la Brigada.

Artículo tercero. Las demás. Uni
dades de la Brigada dependerán, en 
lo administrativo, única y  exclusiva-* 
mente de la Plana-Mayor de la mis
ma, formalizándose las operaciones 
pertinentes, con arreglo a las nor
mas que fija el Decreto de treinta de 
Diciembre /ultimo («Diario Oficial» 
número doscientos setenta y ocho).

Dado en Váléncia, á siete de Ma
yo de mil novéciéntos treinta y  siete.

' M AN U EL; AZAÑA *
El Presidente del Consejo de Minis

tros, Ministro de la Guerraj 
FRANCESCO LARGO CABALLERO
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MINISTERIO DE HACIEN
DA

DECRETOS

Al concederse, por Decreto de diez 
y seis de Febrero del año en curso 

/ varios créditos extraordinarios, des: 
tinados al pago de haberes de las 
Milicias de Vigilanda de la Reta' 
guardia, hubieron de tenerse en cuenr 
ta las obligaciones correspondientes 
a devengos conocidos del ejercicio 
económico anterior y  a los (pie se pro
dujesen ep el primer trimestre del ac
tual únicamente,, por si durante este 
período de tiempo se produjese su 
reorganización. / T .

No llevada ésta a efecto, resulta in
dispensable habilitar recursos para 
los devengos que vse causen en el Se
gundo trimestre y para otras atencio
nes que, procedentes del año anterior* 
han sido reconocidas ahora.

Con que ello se haga por medida 
gubernativa, han mostrado su conf or- 

1 midad la Intervención general y el 
Consejo de Estado, por cuyo motivo, 
a propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y como caso comprendido' en 
el apartado a) del artículo ciento ca
torce de la Constitución,

Vengo! én decretar lo sigúient e : 
Artículo primero. Sé conceden al 

vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección sexta dé Dbligadbnes de los ’ 

. Departamentos ministeriales ((Ministe
rio  ̂de la Gobernación», dos suple
mentos de crédito, importantes., en 
junto odio millones ochocientas cin
cuenta y nueve mil quinientas seten- 

Ita y cuatro pesetas cóñ cincuenta- cén
timos, distribuidos como sigue: Al ca
pítulo primero «Personal», artículo 
primero «Sueldos», grupo adicional 
destinado'ai. pago de los ..haberes de 
las Miliicas de Vigilancia de Reta
guardia, ocho millones'' setecientas 
noventa y siete^mil novecientas seten
ta y cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos, cuyo, .detalle* es- como si
gne: Provincia de .Madrid, un millón 
novecientas diez y ocho mil doscien- 
tas veinte; provincia de Castellón, 
ciento  ̂sesenta y tres mil ochocientas^ 
provincia der Murcia, cuatrocientas 
cincuenta y ocho mil seiscientas cua
renta ; provincia de Alicante, doscien
tas sesenta y  nueve m il' trescientas 
sesenta; provincia de Santander, éua- 
troGientas ochenta’ 'y dds mil cuatro
cientas ochenta; provincia «de Astu
rias, un millón ciento, ochenta y dos 
mil novecientas; provincia*de Dra-^ 
nada, noventa y dos mil seiscientas 
veinte; ' provincia de Valencia,'. dos

millones setecientas ochenta y una 
mil seiscientas treinta y siete con cin
cuenta ; provincia de Jaén, veintisie
te mil ciento cincuenta; provincia de 
Almería, treinta y dos mil quinientas 
ochenta; Aragón, seiscientas noven
ta y seis mil ochocientas cincuenta, 
y personal de servicios y grupos es
peciales, seiscientas noventa y una 
mil setecientas treinta y siete, y  al 
capituló ádicioñár. destinadó al pagó 
de haberes de dichas Milicias, en el 
ejercicio económico del mil novecien
tos treinta y seis, sesenta y una mil 
seiscientas ’ pesetas para las Milicias 
de Aragón, por los días quince a 
treinta y uno de Diciembre.

Artículo segundo. 'El importe de 
los indicados supleméntpade crédito 
se cubrirá én la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la 
Ley de Administración- y Contabili
dad de la Hacienda pública de pri
mero de Julio de mil novecientos 
once. a

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta, a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Va^nciay a siete de Ma
yo de mil novecientos treinta y. siete.

MANUEL AZAÑA 
£1 - Ministro dé Hacienda,
JUAN NEGRIN LOPEZ ,

La necesidad de renovar las ins
talaciones denlas Salinas de Torre- 
vieja para ponerlas eñ condiciones 
de -hacer frente a la competencia de 
otras explotaciones semejantes del ex
terior , impuso el estudio de un \ plan

- de mejoras generales, .cuya realiza
ción total no parece conveniente em
prender en estos momentos; pero cq̂  
mo la situación por que atraviesa, 
aquella comarca aconseja ,1a inicia
ción rápida-dé la parte de dichas 
obras que permita mitigar con mayor

' •eficacia la Crisis de trabajo existente, 
se ha instruido un expediente de apro
bación de las partidas de! proyecto 
que corresponden . a í  mayor empleo 
áfi mano de obra, que son las que de 
momento, conviene) llevar a cabo.

- - Su realización ^inmediata, s no pre- 
. vista en el Presupuesto en vigor, exi
ge la - concesión de ufi crédito ex
traordinario, y habiendo informado 
.en .el expediente al efecto instruido 
la Intervención general y el Conse
jo de Estado en sentido favorable .a 
que la ejecución tse lleve a efecto por 
gestión directa, y a que la, habilita- 

. ción de recursos se considere ' nece
saria y urgente, a propuesta del M i
nistro de Hacienda y, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, que ha esti-

. mado comprendido e l caso en las

prescripciones de} apartado b) del ar
tículo ciento catorce dé la Constitu
ción, . . ■ •

Vengo en decretar lo siguiente:
* Artículo primero. Se aprueba, pa
ra su ejecución por administración, 
conforme a 1c dispuesto én el Decre
to de diez y ocho de Agosto de mil 

: novecientos treintfi y *seis, el plan de 
ebras, desglosado del general de me
joras, de las Salinas de Tor revieja, 
formado en cumplimiento de la Or
den ministerial de siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro y 
constituido por las partidas primera, 
segunda, octava y undécima del mis
mo. ' ' - . ; r. • ■’ .

Artículo segundo. A los fines de 
lo dispuesto' en el artículo aUterioi, 
se concede u n . crédito extraordinario 
dé quinientas ^sesenta y  nue,ve mil : 

, trescientas cuarenta y dos pesetas con 
ochenta céntimos, imputable a un 
concepto adicional del Presupuesto 
en vigor de la Sección decimocuarta 
de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales «Gastos de las Con
tribuciones y Rentas publicas», ca
pítulo tercero «Gastos diversos», ar
tículo quinto «Adquisiciones y cons
trucciones ordinarias»,' grupo terce-, 
ro «Dirección general de Propiedades 
y Contribución' territorial», que ha
brá de figurar con la expresión de 
ejecución de obras en las Salinas de 
Torrevieja, por cuenta del plan re
dactado, en cumplimiento de la Or- 
den^de siete d*e Febrero1 de mil no
vecientos treinta y ciiatrol

Artículo 'tercero. E l importé del 
antedicho' crédito ^.extraordinario- se 
cubrirá en .la forma di efecto diSpués:' 
ta por él artículo) cuarenta y , uno de 

' la Ley de Administración y Contabi
lidad vde la Hacienda pública.

Artículo cúarto. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de1 presente De- 
creto. •

Dado en Valencia, a siete de .Ma
yo de mil novecientos treinta y siete. 1 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda, * 
JUAN - .NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

DECRETO

 Una de las finalidades esenciales 
perseguidas con la reforma del orde
namiento’ jurídico ,de la; mimería del 
plomo, en cuanto al .Sindicato de Li
nares-La Carolina, llevada a cabo 
por e! .Decreto de diez y nueve de
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Agosto de m il novecientos treinta y 
cinco, fué, según declaración de su 
exposición d e  m otivos, el fom entar la 
ejecución de trab.ajo's de investiga
ción de nuevas zonas de riqueza mi
neral o de nuevos filones etí la s 'm i 
nas sindicadas. P ara  ^ervir a tai fi
nalidad, creóse el llamado «Fondo de 
investigación es», cuyo destino fué 
minuciosamente determ inado por el,

- título quinto, artículo diez y ocho de 
la m entada disposición. * -

Exigencias de la defensa nacionaí, 
íntim am ente lig a d a  a la intensifica
ción del plomo, añaden hoy un mo
tivo más a la concesión de ta le s 'a u 
xilios, pero al misino tiempo aconse
jan  la necesidad dé'm odificar su re - ' 
gulación en todos aquellos trám ites 
y lim itaciones que sólo obstáculo 
pueden oponer al rápido incremento 
de aquella producción, así como el 
engrosar el saldo de dicho fondo, 
existente en primero de E nero1 de es
te año, con aquellos qué, cbntr^ídos 
.en la cuenta del mismo, no sean sus- 
céptibles dé* actual aplicación.

Fundado en . estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Industria,

Vengó en decretar lo sigu ien te :
Artículo primero. E l artículo diez 

y ocho del Decreto de diez y nueve 
de Agosto dé m il novecientos treinta 
y cinco quedará redactado en la  for* ‘ 
ma siguiente *.

«Artículo" diez y ocho. E l «Fondo 
de Investigaciones» se destinará a la  
concesión de subvenciones, de carác
ter reintegrables, en su caso, a fa 
vor de los explotadores de minas sin
dicados—a quienes se adjudique, me
diante concurso— para la ejecución 
de pozos y labores de investigación 
(excluidas las de preparación y am 
pliación de campos de explotación), 
para  reconocimientos de nuevos filo
nes dé las minas que traba jan  o de* 
zonas completamente vírgenes de los 
filones o de otras ra m a s1 sindicadas 
que pongan en actividad.

El otorgam iento de* las subvencio
nes se ajustará a las siguientes n o r
mas : ■" ' i

P rim era. E n prim ero de Enero y 
primero de ju lio  de cada año, si el 
saldo activo del «Fondo de Investi
gaciones)) fuese superior a  diez mil 
pesetas, por el Sindicato se ab rirá  
concurso entre exploradores de minas 
sindicados para la concesión de las 
subvenciones mencionadas en el pá
rrafo anterior, mediante anuncio p u 
blicado en él «Boletín Óñciál» de la 
provincia de Jaén, en ¿1 que consta
rá el im pórte des dicho saldo y íás 
siguientes corJdicibnes del concurso;

A) . L ós\ proyocfóS/’ :H  fTéaedftÁáñ ”•

en el • local del Sindicato, en sobre 
cerrado y lacrado, dirig ido a i Repre
sentante del Estado* dentro del p la 
zo de un mes, a  contar desde el día 
en que aparezca el anunció. v v

B) Cada proyécto constará de me
moria explicativá, plano y ptésupues' 
to. de obras detallado. j

C), , N ingún proyecto podrá tener 
un presupuesto superior al saldo pú-1 
blicado del Fondp de Investigacio
nes ni inferior a diez mil pesetas.

D) El Sindicato abonará ai ad- 
: judicatario: :la  subvención concedida

en da siguiente f  orma ,: Un veinte por 
ciento en el momento, de la  ad jud i
cación, cuya inversión será interve
nida por ¿1 Representante de l E sta
do o Delegado que designe, que de
berá aprobar ios ■'gastos; antes de' su 
ejecución; el ^ochenta por cien res
tante, en dos plazos iguales, , previa 
justificación, en cada uno, de las obras 
realizadas ¿con. el anterio r.  ̂ :

E) E l abono de cada plazo se  ha- 
• rá' mediante orden ¿é  pagó escrita,
autorizada por e l  Sindicato^ previa 
conformidad del Representante del 
Esfado,- y su importe, hasta hacer ib  
efectivo, quedará en él Fondo de 
Investigaciones, a  las resultas dei 
cumplimiento de éstas condiciones.

F) Cuando las labores subvencio
nadas conduzcan al desarrollo dé ex
plotaciones rem uneradoras, el ad ju 
dicatario vendrá obligado á reinte
g rar al «Fondo de Investigaciones)) 
la  subvención obtenida en ; los plazos 
y con 3 as condicicmes que fijé él Re
presentante d e 1 Estado para cada 
caso. v-'

G) En caso de abandono o .inte
rrupción injustificada -de las obras, el 
Sindicato s*e rein tegrará de los p la 
zos abonados medianre orden' de re 
tención, por el Consorcio del Piorno, 
de los beneficios q#e correspondan al 
adjudicatario;

Segunda. T ranscurrido ' el plazo 
de concurrencia, e lR epresen ia iíte  del 
Estado, dentro de los tre s7 d ías si
guientes, a* presencia del Co&séjo Di* 
rectivo del Sindicato, procederá ¿  la 
apertura de pliegos i  dé los que for
m ará relación autorizada por el. Con
sejo Directivo, 

i Tercera. Term inada la apertu ra 
y relación^de pliegbs recibidos, el 
Representante del Estado, por sí o 
sustituido. y,? en, /Su caso',, auxiliado 
por el Ingeniero de i a Dirección ge
neral de M inas y Combustibles que 
se designe, procederá, en 'un  plazo de " 
diéz días, a¿ estudio 'dé los proyectos, 
elim inando a los qué no cumplan las f 
condicione^ del concurso, los que 
tengan u n 5 presupuesto que ño se

a ju ste ra  la realidad del coste dé Jas 
obras y li3 que)ios de éecaso interés m i
nero o pocas próbabilidndes de éxito.

Cuarta. De entre ios elim inados, 
el Representante del Estado elegirá 

' aquellos que presenten m ayor interés, 
desde el punto de vista cié la inves
tigación de Uña zona, fo d rá h  ser va
rios los proyectos elegidos, siempre 
que la suma de süs.ptesupuéstos res
pectivos no exéeda\áei total del sal- 
do concursado, perú la  subvención 
para cada uno no sé iá  ínférióf a  diez 
■mil 'pesetas. -También " podrá élégír 
parte i  de un  proyecto, -siempré; qué" 
las obras a rea lizar ■iengán. uñ  ihíe'*’ 

'res. excepcional* én relación eos(iel 
resto d e l  pfoyücto, y pueda llevarse 
u /cabo  s in  rom per la unidad de éon- 
jtinto de éstn, éeM&ido considerarse 
las obras como u á  soló proyecto, a  
los efecto^ d é  lo dispuesto en oíste p á 
rrafo. ' - , '■■■

Quinta. E 1 egido© % ios p royéctos, 
elevará propuesta dé concesión d e  
subvenciones a l a  Dirección g en era l 
dte Minas y Combustibles, para su 
aprobación y adjudicación del con
curso, en su caso.»

Artículo segundo. E l plazo, de 
presentación del proyecto, son cargó 
a l saldo que resulte en la  fecha de 
publicación <Je este Decreto, empeza
rá a cGirer desde el cua en que, po: 
el Sindicato,. Minero , d e . Linares-La 
Carolina, se 'anuncie dicho saldo y 
el concurso correspondiente, lo s que 
tendrá lugar dentro de los cinco días 
siguientes a la aparición en ia* GA
CETA  de esta disposición. '

Artículo tercero. S¿ existiese en la 
actualidad  algún  .saldo contraído,,ea 
la cuenta d e l  Fondo de -Investiga
ciones para  . laborea > no. comenzadas 
o relativas a  m inas radicantes en te
rritorio no sometido a 1 Gobierno, ee 
destinará su im porte, por adición, al 
sáldo a que se, contraiga e l prim er 
concurso que ,se anuncie a engrosar 
el volumen de éste, sin perjuicio de 
que en su d ía y caso, a solicitud del 
anterior adjudicatario  a  quien .corres
ponda, se le asigne una cantidad Igual - 
del nuevo saldo activo del Foxíd© de 
Investigaciones, <si asd lo acuerda la - 
Dirección general de M inas y Com* 
bustibles. *y

Dado -en Valencia, siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete.

7; M ANUEL A ZAÑ A /

El Ministro de Industria ,

JUAN PE  IRQ BELTS
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M I N I S T E R I O  

D E   C O M U N I 

C A C I O N E S  Y  
M A R I N A  

MERCANTED ECRETO

E n los primeros momentos de la 
sublevación jnüiUr vioafra el régimen 

. .republicano,'., convertida con el rrans- 
ciarse, del tiempo en lucida para' ía d&~ 
¿eiisá oel territorio nacional, «1 Go
bierno acudió solícito & remediar las 
numerosas necesidades. <¿e los abne
gados y heroicos defensores, de la Ile
galidad constitucional y de los afee- 

dados por la contienda, tanto en 1 e¿ 
Orden material corno en ?! puramen-. 
te . espiritual c afectivo. :

A estos fines obedecieron los D-e*. 
cretos üe s¿etq de Agosto, seis, de Sep
tiembre y veintinueve de .Octubre del 

' extinguido ano,' por virtud, de los cua
les se concedió la gratuidad de Ja 
correspondencia de y, para las fuerzas 
.leales a la República y los niños 
evacuados de su residencia habitual, 
a causa de las dolorosas- contingen
cias suscitadas, asLc¡omo la del ser
vicio de Giro pastal i espectro'de aqué
llas. ,

En los ‘artículos sexto, primero, y 
tercero, ^respectivamente, .dé cada> uao 
de los preceptos legares invocados' se 

, subraya la transitoríedad de * estas 
franquicias, cuya permanencia queda
ba, naturalmente, supeditada a lo que 
las circunstancias demandasen ,en ca
da momento. ’7' -

La prolongación ée la guerra ha 
permitido al Gobierno crear un Ejér
cito regular, suficientemente dotado 
de cuanto sus: múltiples ¡menesteres 
-exigen y remunerado en forma ade
cuada. ■ " J i:-

Un,a interpretación 'erees: v amenté 
amplia c improcedente de los , bene
ficios referidos ba desvirtuado el pro
pósito perseguido y mermado, en una 
extensión qde ufge‘ corregir, los ingre
sos del Correo, calificados comóT una 
de ias rentas niás saneadas de la Ha
cienda pública. ' *

For otra parte, ios. cuantiosos 'gas
tos que el Estado viene obligad© a 
soportar, coii 'motivo de las anorma
les circunstancias par que atraviesa 
el país y las ineludibles obligaciones 

,a que, ha de hacér frente, traen como 
secuela inevitable la  necesidad impe- 

, Riosa de reforzar los. ingresos del Te
soro en la proporción qué a cada uno 
corresponda y la conveniencia de res-' 
tri.ugir el empleo de la franquicia,' 

- haeiénáoia extensiva únicamente a la\ 
correspondencia oficial* tarjeta ‘pos
tal de, campaña e infantil-, y t^safiiéb 
a la tatjeta postal* de refugiad©, que

editará el .Ministerio *ie Sanidad y 
Asistencia social, para facilitar la hu
manitaria misión de ,1-3- Oficina Cen
tral de' Evacuación y  Asistencia a 
refugiados.

Fundado en las consideraciones ex? 
puestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta dei dé 
Comunicaciones y Marina inervante, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo primero. Sóro podrán cii- 

>cul-af gratuitamente por él Correo las 
«Tarjetas póstales de campañas y las 
«Tarjetas postales infantiles», .que 
utilizan,. respectivamente.^ las fuerzas 
republicanas y los niños «Vacilados 
de su residencia habitual; las «Tar
jetas postales de refugiados», que edi-, 
tará él Ministerio de Sanidad y Asis
tencia .social, y la coirespondencia 

, oficial..quq disfjgfte, de] privilegio de 
franquicia postal, otorgado por $1 Mi
nisterio de Hacienda. v : ^

Artículo segundo. La demás co
rrespondencia; de y para las fuerzas 
y niños anteriormente mencionados, 
cualquiera que sea su dase, proceden
cia y destino, habrá de satisfacer el 
francrueo que le corresponda, con 
arreglo a .i%s tarifas postales vigen- 
te’s. ~ ' V- ; /■ .■■■• , \ ;

. Artículo tercero. Se suprime, la 
gráturdad de loe giros postales de .y 
para las Tuerzas republicana*, los 
cuales devengarán los mismos dere
chos ques los del servicio civil/ 

Artículo ^cuarto. Quedan deroga
dos los Decretos de siete de Agosto, 
seis de Septiembre y veintinueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
V se\s, en cuánto se opongan a lo 
dispuesto en los artícüló& précéden-

Dado en Valencia, a siete de ÍMayo ' 
de mil novecientas treinta y siete.

'MAN UEL A 2 AÑA.
, El Ministro' de •Corimnicacian'és y Ma 

riña mercante, 
BERNARDO GXNER DE IO S  RIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

'• O R D E N E S

I l mo. S r .: £n viitud de ío dispues- 
to^en el Desreto de 15 de Agosto de 

, 1936, convalidado por- Ley de 19 de 
Diciembre último,

Ejste Ministerio, a propuesta de la© 
organizaciones políticas y sindicales 
a fectas 'a l Frente Popular y a reser- 

r va de la que en su día fqrcnule la 
t Comisión judicial .correspondiente, ha 
resuelto nombrar, con .c&ráctar inte- 

\>rino, para los cargúe de Juezm uaici- 
pfc! propietario y Juez municipal su-*

píente de Montserrat (Valencia), a 
don Miguel Campos Cerveró y don 
José , Chasáii Campos, respéct'va- 
Líente.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, <3 de Mayo de 1937.

MARIANO SANCHEZ -ROCA 
*Señor Subsecretario de este* Miníste 
• rio. . . .

Ilmo. S r .: Haciekdo uso de Tas 
facultades, que?;ie confiere el artícxi- ’ 
lo primero del Decreto de 13 de 
Agosto de 1936, convalidado por Ley • 
de 1.9 de Dicic-mbre* último, ■ ¡ —

Este Ministerio, a propuesta de or
ganizaciones afectas , al I-rente: Po
pular y a! reserva dre ia que en ' su'-! - 
día formule la Gomfsión judicial co- ■ 
^respondiente, ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, para los car- 
g 05 dé J u éz mun i c: ip a 1 p r qp i s tan o, 
Juez municipal suplente, Fiscal mu-, 
nicipal propietario y Fiscal munici
pal, suplente de Somontín (Almería),

1 a don Juan Castellón Broca, don Ber- 
. nabé Az-or CafíabetQ, dpn Antonio Pa- 
llarés Encinas y, don ^ampn Rueda 
Mesas, respectivamente^;., ' '

Lo di ge a V. I.. para su conoci
miento • y demás efectos.

Valjencia., 3...de? Mayo d e'1937.
\  P. D .,A . ■

MARIAN O SANCHEZ ROCA 
.Señor Subsecretario de este Ministe- 

: rió. ' ■ ,. *•"- ■ , • '

Ilmo. Sr.í :< • A "propuesta, dé ^organi
zaciones .afectas al.Fféntc Popular ,y; *̂  
a reserva de la«qpef en su día-eleve, ,: 
a e'Ste departamento la Comisión ju
dicial depuradora nombrada al éfec- 
ío, ' .

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le han* sido conferidas 
por el Decreto dé 15 de Agosto de 
Í93Ó, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre último, ha resuelto nom
brar, con carácter interino, para los 
cargos de Juez Municipal propiets 
rio/,Juez muAicipal suplente, Fiscal 
municipal propietario y Fiscal muni
cipal suplente de Bétera (Válencía), 
a don Jesús Coscollar Cacanoves, don 
Francisco Arnái ’Morenp, don ^Juan 
Tarpndiér Campo y :don José 1 Cabo 
Gulllén, respectivamente. ' *

Lo dig® a ‘ V. I. para su conoci
miento y deinás efectos.

. Valencia, *3, de* Mayb de 1937.
*■ e. d .¿ ' •

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor S'decretarlo deteste Ministe-".

. rio. í ’
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lim o . S r . : A  p ropuesta de organi
zaciones afectan a l F re n te  (Popular y 
a reserva de la  que en su día form u
le la Com isión ju d ic ia l correspon
diente,

E ste 'M inisterio, d*e conform idad 
con lo dispuesto en el D ecreto de 15 
de A gosto de 1936. con validado por 
L ey ,de 19 de D iciem bre ultim o, ha 
resuelto nom brar, con carácter inte
rino, para ios cargos de Juez m uni
cip al propietario, Juez m unicipal su
p len te, F isca l ^m unicipal propietario 
y  F isca l m u n icip al suplente de Co- 
centaina (A licante)’,- a don B autista  
M a rtí P a lacios, don Liéardo Pascual 
C arbonell, don V icente M artí Carbo- 
nell y  don Juan Q onrález R e ig , res
p ectivam ente.

Lo d ig o ‘\a V . I* para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 3 de M ayo de 1937.
P . D ., .

M A iR IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de éste M ioiste- 

: •t í o .

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto  de 15 de 
A gosto  de 1936, con validado por L ey 
de 19 de D iciem bre últim o, á  pro- 
puerta de organizaciones afectas al 
Frente P o p u la r y  a reserva de la 
que en su día form ule la Com isión 
ju d icia l correspondiente,

E ste  M inisterio’ b a  resuelto nom 
brar, con carácter interino^ para los 
cargos de Juez m un icipal propieta
rio, Juez m unicipal suplente, F isca l 
m unicipal propietario  y  F isca l mu
nicipal suplente de ,Sueca (V a len cia ), 
a don Jenaro Lorente G arrigós, don 
F ederico  G arcía  Crespo, don A g u s
tín O liv er M iñ an a  y don F raneisco 
López F eñ o llar, respectivam ente. r 

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 3 de M ayo de 1937.
. P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de e ste : M iniste- 

■ rio, ■■ . ■ .. ■ • , .

lim o . ’ S r . : D e  acuerdo con la pro
puesta de organizaciones afectas a’l 
Frente P o p u la r y a reserva de lá  que 
oportunam ente se form ule por la  Co  ̂
m isión ju d ic ia l depuradora nom brada 
al efecto, - • •; : V

E ste M inisterio, en uso d u d as fa 
cultades que le confiere e l Decreto 
de 15 de A gosto de 1936, co n valid a
do p or L sy  d e  19 de D iciem bre ú lti
m o, ha resuelto nom brar, con carác
ter interino, para el cargo de Juez

m un icip al propietario de Linares 
(Jaén ), a don R afael Ontín L iñ án.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 3 de M ayo dé 1937.

.  p - D -> •
M A R IA N O  S A N C H E Z  'R O C A

v Señcc .Subsecretario de este M iniste-

lim o . S r . : ' D e conforiñidad ¡con: lo 
dispuesto en el ártícu lo  - prim ero del 
D ecreto de 15 de A gostó  de 1936, 
convalidado por L ey de 19 de D i
ciembre último,*

E ste  M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta d é -  organizaciones afectas 
al F ren te  P o p u la r  y  a reserva de la 
que en su d ía  form ule -fe. Com isión 
ju d icia l correspondiente, ha resuelto 
nom brar, con carácter interino, para 
los cargos de Juez m unicipal propie
tario y F isca l m un icip al propietario 
de G uardam ar del Segura (A lican 
te), a don M anuel Gómez G onzález 
y  a don 'Cristóbal V id a l Osete, res
pectivam ente. ;

; L o d igo  a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 3 de M ayo de 1937.

' P .  D . ,  ' ' ri
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este. M in iste
rio., .<* V ■ •'

lim o . S r . : É n  virtud de lo d is
puesto en el artículo  segundo del D e
creto -d e  15 de A gosto d e  Í936, con
validado por L ey de 19 de D iciem 
bre últim o, a propuesta de organ i
zaciones afectas a j  F ren te  Popular 
y  a reserva ^  4a ique en su día for
m ule la  Com isión ju d icia l correspon
diente, -V >

E ste, M inisterio -ha resuelto, noza-,, 
brar, con Carácter interino, para el 
cargo d e  •Secretario propietario del 
Juzgado M unicipal de G uardam ar del 
Segura (A lican t e) , i a don M anuel P é 
rez Cornejo.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  demás efectos. -

V alen cia , 3 de M ayo de 1937.

P . D ., '
M A R IA N O  S A N C H E Z .R O C A  

Señor .Subsecretario de ec(e M iniste
rio. . . 1 < f

lim o . Sr. : E n  usó de la s  facu lta
des que le concede el artículo segun 
do del D ecreto de 15 de Agosto de 
1036, co n valid ad o  p o r  L ey’ de 19 de . 
D iciem bre ultim o, . . i

E sté  M in isterio, a propuesta de 
. organizaciones afectad  al F rente P o 
p u la r  y  a reserva de la  que en su 
día form ule la Com isión ju d icia l co
rrespondiente, ha  resuelto nom brar, 
con carácter interino, para el cargo 
de Secretario propietario del J u zg a 
do m unicipal de Serón (A lm ería), a 
don F ránicsco Gim énez P érez.

Lo digo a V . I . para  su conoci
miento y dem ás efectos. :

V alen cia , 3 de M ayo de 1937.

> ■ P* L)., ’
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio. ;

lim o. S r . : D e conform idad con la  
propuesta de organizaciones afectas 
al F rente P o p u la r y  a reserva de la 
que én su d ía  fo rm u lé  la  Com isión 
ju d ic ia l depuradora nom brada al 
efecto, /

' Este M inisterio, en 'V irtud dé las 
facultades que le  confiere el D ecfeto  
de 15 de A gosto  de 1936, co n va lid a 
do por L e y  de 19 de D iciem bre ú l
tim o, ha resuelto nombrar,- con ca
rácter interino, para e l cargo de Juez 
m unicipal propietario de Cuevas de 
A lm an zora (A lm ería), a don D iego  
M árqu ez. R odríguez.
. L o  d igo  a  V . I. para su conoci

m ie n to , y* dem ás efectos.
• V a le n c ia ,. 3 de, M ayo de 1937. ••

ri ; ¡P. D., •
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  y 

Señor Subsecretario dé éste M ín isté— 
•r rio. .. ■■■ ■. , . A  ; ... ’ ' •./

Ilm q. S r . : H aciendo uso de las ía- 
cultade? que le confiere el artículo  
prim ero dél Decreto de 15 de A g o s 
to de .1936, convalidado por L ey  de 
19 de D iciem bre últim o, de confor- 
m idad con la propuesta de organ iza
ciones afectas al F ren je  p o p u la r  y  a 
reserva de la  que en su d ía  form ule 
la  Com isión ju d ic ia l correspondiente, 

E ste  M inisterio ha resuelto nom 
b ra r, con carácter interino, para el 
cargo de Juez m unicipal propietario 
de Taberno (A lm ería), ,a don José 
A g u ila  Collado.

L o d igo  a  V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alencia, 3 de .Mayo de 1937.

V -  D-
. M A R IA N O  S Á N C H E Z  R O C A  

S e ñ o T  Subsecretario de este M iniste
rio.- . ■ .

• V- ■ A. '  . ■ : : Í, .  . - y .  . . .  J  '■■■■?!.

lim o . S r . : Á  reserva de la pro- 
-p u esta  que en su d ía  form ule la C o 

m isión ju d icia l correspondiente y de
acuerdo con la  que ha- sido elevada • • •».
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a este departamento por organizado- . 
nes afectas &1 Frente Popular,

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades ; conferidas por ' el - ar
tículo segundo del Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convalidado kpor Ley 
de 19 de Dicieínhre último/ ha resuel
to nombrar, con carácter interino, pa^ 
ra el cargo de .Secretario propietario 
del Juzgado ^Municipal de Taberno 
(Almería),. a don . Eduardo García 
Granero. v ; - \ '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demns efectos.:

Valencia, 3 -de Mayo de Y937. :

. . .  '  P- D.,
MA-RIAN O SÁNCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ n°* ' ■, ■ ' ■

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 15 de Agosto de 1936, •con
validado por Ley 'de 19 de Diciem* 
bre ultimo,

•Este Ministerio, a propuesta de or
ganizaciones afectas al Frente Popu
lar y a reserva de la que en su día 
formule la 1 Comisión judicial corres
pondiente, ha resuelto nombrar, con 
carácter interino, para el cargo de 
Juez municipal propietario de Cán
dete (Albacete), a don -Antonio Gra- 
ciá Mollái . ^

Lo ‘digo a V. I. para su conoci
miento. y demás - efectos, i » 

Valencia, ,3 de Mayo de 1937.
■P. D.,

MARIANO SANCHEZ. ROCA 
Señor Subsecretario de? éste; Ministe

rio. ' ' ' ' ' ^
. ¿1 r  - ■

limo. S r . : En uso de las ..faculta-- 
. des conferidas por el Decreto de 15 
de Agosto de 1936, convalidado por 
Ley de 19 de Diciembre último,

Este Ministerio, a propuesta de or
ganizaciones afectas al Frente Po
pular y  a reserva de la que en su día 
formule la Comisión judicial corres
pondiente, ha resuelto nombrar, con 
carácter interino, para los . cargos de 
Juez municipal propietario, Juez mu
nicipal suplente,' Fiscal municipal 
1 propietario y • Fiscal municipal su
plente de Segojbe (Castellón), a don 

' Miguel Rodríguez Ibáñez, don Ma
nuel  ̂ Simón Soriano, don Santiago 
Sánchez Gil y don José Santamaría' 
Fendiosa, respectivamente.

Lo digo á V. I,. para .su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de M'ayo de 1937. ,. 
P- D.,

MARIANO SANCHEZ (ROCA
Señor Subsecretario de este Ministe- 

'rio. t , '' , , '
s, \ **

limo. S r .: A propuesta de organi
zaciones afectas al \Frente Popular y 
a reserva de la que en su dia for
mule la Comisión judicial correspon
diente,

Este Ministerio, haciendo uso de 
las facultades que le confiere d  De
creto de 15 de Agosto de 1936, con
validado por Ley de 19 de Diciem-^ 
bre ultimo, ha resuelto nombrar, con 
carácter interino, para ; los cargos de 
Juez municipal propietario, Juez mu
nicipal suplente, Fiscal municipal 
propietario y Fiscal municipal su
plente de Poliñá de Júcar (Valencia), 
a don Gregorio Masiá Morato, don* 
Salvador Hidalgo March, don Fran
cisco Almiñana Vives y don Salva
dor OPorcar Molí, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937. - 
P-D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
SeñoIa Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del 
Decretó de 15 de Agosto de 193Ó, 
convalidado por Ley de 19 de Di
ciembre último,

Este Ministerio, a propuesta dé or
ganizaciones afectas al Frente Popu
lar y a .reseiya de la que en su día 
formule la Comisión judicial corres
pondiente, ha resuelto-nombrar,' con 
carácter interino, para ,e! cargo de 
¡Secretario propietario del Juzgado 

- Municipal de Poliñá dél Júcar (Va
lencia), a don Ismael Rubio Artal.

Lo digo a V. I. para su conocr- 
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Mayo dé 1937.
P. Dm * 

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretaiio de este Minis

terio.

El señor Ministro de Justicia me 
dice, con esta fecha lo que sigue: 

«limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Di
ciembre próximo pasado y a propues
ta del Gobierno general de’ Asturias 
y León, **

' Este Ministerio, acuerda nombrar 
Vocal de la Comisión judicial de As- 
turias^constitqída por Ordeñ de" 30 de 
Enero último, a Siíverio Uría Suárez. 
por la Sindical dé ia C. N. T., «n 
sustitución' de Fernando Estrada 
Quintana, que formaba parte de di
cha Comisión en .representación de la 

¿citada Sindical.» " *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. . 

Valencia, 4 de Mayo de 1937.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r .: D$ acuerdo con lo pre
venido en el número cuarto dei ar
tículo noveno de la Ley de Justicia 
municipal j 

Este Ministerio ha resuelto admi
tir a don Bernardo Bañúls Crespo la 
renuncia del cargo de Juez suplente 
de’ Calpe (Alicante). k  ̂ ^

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.
\ P. D., . .

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio;

Ilmo. S r . : De acuerdo con lo dis  ̂
puesto en la Ley de Justicia munici
pal, :

Este Ministerio ha resuelto acep
tar a don Vicente Rodríguez Revilla 
la renuncia del cargo de Jue2 muni
cipal propietario * del* Juzgado núme
ro 7 de Madrid, que con carácter in
terino se halla desempeñando, por 
incompatibilidad con el que actual
mente se encuentra ejerciendo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937.
‘ .

MARIANO SANCHEZ ROCA ' 
Señor Subsecretario de este Miaiste■

r i 0 - -  • . ' • " •

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este ' 
Ministerio la; Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Murcia ;

Resultando que en el jpiismo se 
han cumplido los trámites * reglamen
tarios y que los documentos' que se 
acompañan acreditan :
* Primero. Que el graduado es don 
Juan García Jiménez, natural de Ju- 
milla, provincia de Mprcia, nacido éL 
día. 8 eje Febrero de 1903;
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Segimdo. Que ha cursado y  aproba
do todas, las asignaturas eorrespqnr 
dientes á Tá carrera del M agisterio ;

Tercero. Que ha abonado los (Íe.re: 
c^ns que la Tyey establece,, y  ./

Resultando que' por las actuales cirv  
cunstancias no hay posibilidad de ¡e;»- 
tender e-1 título antes mencionado en 
la vitela y  forrua, acostumbrada ; -

•Considercaido. que /;el? interesado ha. 
probado su suficiencia ante el v centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requ isitos: lega les ,,

i^ste lliu iste rio , en  ¿conceptoj de-pro
visional, retiro ,cpn eficacia paro ctodos . 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día, por el título, dé 
Maestro de Prim era,Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos. , ,

lyo digo a V; I. para su conociniien- 
to y demás efectos. Valencia, , 2 1 de> 
Abril de 1937. ' h

1 <: ’ - —  íp. d.> |
. •' ;■■■ .... NAVAL

Señor Director general de Prqnera En
señanza. f , . ( : j ':  J .  ■-}

limo, • Sr. : ' Visto el expediente de 
' exxjedición de /título- que elevad a este 

Minieterfo la; Escuela Normal del Ma
gisterio Primario, de: Murcia ; , .-',''

Rest̂ LtéH.do . que,een >ei mismo' se 
han cumplido dos* trámites, reglamenta-' 
riós y -q u e. loa docqmetitoé que Ue ! 
acompañan acréáitan.: ? • '
. Primero, v Que la graduada es • doñ$¡ 1 
Elisa Hernández Valdés, ^natural de 
Biar, provinc.ia de Alicante, nacida1 el 
día 15 cíe Mayo der 1910 ; :

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien- 

• tes a ía carrera del Magisterio;
Tercero. Que ha abonado los dere

chos que la Déy establece, y
Resultando q^evpor lás actuales b k *  / 

cunstancias no hay ,posibilidad:¿cié ex-/, 
tender el título antes mencionaáó en la 
vitela y forma acostumbrada:; «

Considerando qúe la interesada ha 
probado su siificiencia ante $1 centro 
oficial mencionado y fin cumplido ios 
requisitos legales,

Este Ministerio, en ppncfcpjtq de pro* 
visíonal, pero con eficacia para dodos los 
efectos legáíes, ^xpide .-ésta Orden, can- 

! jeable en su día por ti título de. Maes
tra de Primera ̂ Enseñanza, sin, paqo , 
de -nuevos derechos., v

Do digo a V .. L  para; su cpncci mien
to y demás efectos. Yalenci^, 23 .de 
Abril de 1937. y . n- 'v ;

F. D.,
. ;■ . v: .,y 4 . NAVAL -.

Señor Director geuefal de Primera,.En- 
. señaliza, . ,• ; ...

. - ; O '

"  limo. Sr.ri Viste el expediente de 
expedición, dte título que eleva a * áte1 
Ministerio la. Escuela 'Normal- del Ma- 

. gisterio Primario d.e Murcia ;
Resultando que eix eh mismo se han 

cumplido los.vítrámites 1 reglamentad >>■ 
y que- dos documentos,' que .acom,pañ'*fl 
a c r e d i t a n \  -

Primero. Que la graduada es doña 
Rosa. Jcrdá Diego, natural de Aicoy, 
provincia de Alicante..hacidar.-.e!' día 7 
dé Octubre de ' 1907 ; 1 r

Segundo. Que ha cursado y aj>roba- 
do las- asignaturas correspondientes^ a 
la carreta dpi Magisterio ; .

Tercero. ■’Que ■ bu abonado los dere
chos que ki Rey establece, y

Resultando que por las actuales v 11 
.icuntítancias no hay posibilidad de .ex
tender el titulórtííés mencionado en 
forma y vitela acostumbrada;
„ Considerando qtíe' la interesada a 

probado sn suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los /eefuisitos -legales, v v 
•-/. Esfé^Winfeíerio, en' concepto pro
visional 7 peto con■ eficacia para todos 
los efectos legr]'s} expide1'esta' Orden, , 
canjeable en sfi día  ̂ por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos, derechos- •

Ro digo a V, X. liara rsu bonocimier-- 
10 y demás efectos. Valencia. 1 1  de*‘ 
Abril ;de 1937,. ” ‘‘

-  P. D , 
NAVAL ■,

Señor Director general ele Primera ~E •?- 
señanza. , t , t . g, - /

ADMINISTRACION

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE

Relación de loe ex.pedient'é-3 deja
dos sin curso,' eod" arreglóla lo- 'dis
puesto en . la O, M. de ’í í .  de llavo de

> 1904,, D. O; adinero 59, por las cau- 
$.as que expresan.
Empleó y nombre del que ío • pro-J 

■ mueve: ' 'vT <
, .• Marineros fogonero^ áEduardo R.

Fernández Acción*Jy juán Ramírez 
/M eca." ' T ■

Objeto de la petición:
•Se les rectifique campaña. 

Autoridad . o persona que ;■ 1 o cursa : 
Jefátúrá ‘ dé la F lo ta ."

Fundamento por io que queda sin 
curso:

For encontrarse comprendidos en ei 
párrafo segundo del artículo quinte 
del vigente Reglam ento’'de Fo¿bae-'. 
ros, modificado por O. M. de prime
ro de Octubre últifiió (D. O. nfime-* 
IC 205) . . r-.-\ - i : :

' Vajencia, 4 de Mayo de i9 3 7 .^ £ l 
Jefe -de--la Seccién, AWonso Játiva ; 
Señores.:. ^

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Vista la instancia presentada por 
don Domingo Corcho Bilbao, Perito ■ 
agrícola del Estado, afecto a la 
t ación Ampelográfica Centra Siolici
tando una* prórroga a la liceneia que 
por enfermedad le fué concedida en 
24 de Marzo último, según justifica 
con certifit^do médico bastante,

Este Ministeno ; fia tenido a, b ien ,' 
de acuerdo .con lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33  ̂del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1928, conceder un 
mes de prónoga, con medio seieldo; 
prórroga qué eapefcará a contarse a 
partir del día 30 del pasado AbnV.

Lo que <fé/ orden del excelentísi
mo señor Ministro dé Agricultura 
partídpb a V. S. para su conoci
miento v demás efectos.

Valencia, 3 de Mayo de 1937,

PABLO G IL ,

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones dé este Ministerio.


